
INFORME DEL REVISOR FISCAL 

 

Señores 

Socios Fundadores 

Fundación Antioqueña de Infectología 

 

Informe sobre los estados financieros 

 

He auditado los estados financieros adjuntos de la Fundación Antioqueña de 

Infectología, que comprenden el estado de situación financiera y los estados de 

resultados y otro resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo 

por los años terminados en diciembre 31 de 2025 Y 2024, así como un resumen de 

políticas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros 

La Administración es responsable por la adecuada preparación y presentación de los 

estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas de Contabilidad y de 

Información Financiera aceptadas en Colombia. Dicha responsabilidad incluye diseñar, 

implementar y mantener el control interno relevante para la preparación y presentación 

de estados financieros libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o 

error; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas; así como establecer los 

estimados contables razonables en las circunstancias. 

Responsabilidad del Revisor Fiscal 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos, con 

base en mi auditoría. He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con Normas 

Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia. Dichas normas exigen que cumpla 

con requisitos éticos, así como que planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener 

seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de incorrección 

material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 

auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados financieros. Los 

procedimientos seleccionados dependen del juicio del Revisor Fiscal, incluida la 

valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debido a 

fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el Revisor Fiscal tiene en 

cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación fiel por parte de 

la entidad de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría 

que sean adecuados en función de las circunstancias. Una auditoría también incluye la 

evaluación de la adecuación de políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las 

estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la 

presentación de los estados financieros. 

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para fundamentar mi opinión de auditoría. 



Opinión 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, tomados fielmente de los libros de 

contabilidad, presentan razonablemente, en todos sus aspectos de importancia, la 

situación financiera de la Compañía al 31 de diciembre de 2025, los resultados de sus 

operaciones y los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad 

con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia. 

Otros Asuntos 

Los estados financieros bajo Normas de Contabilidad y de Información Financiera 

aceptadas en Colombia de la Fundación Antioqueña de Infectología, al 31 de 

diciembre de 2025, que se presentan para fines de comparación, fueron auditados por 

mí, de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia y en mi 

informe de fecha marzo de 2025 expresé una opinión sin salvedades sobre los mismos. 

Informe sobre requerimientos legales y regulatorios 

 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2025: 

 

La contabilidad de la Fundación Antioqueña de Infectología ha sido llevada 

conforme a las normas legales y a la técnica contable. 

a) Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustan 
a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas 

 
b) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de 

registro de acciones se llevan y se conservan debidamente. 

 
c) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de 

gestión preparado por los administradores, el cual incluye la constancia por parte de 
la administración sobre la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores 
o proveedores. 

 
d) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al 

sistema de seguridad social integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus 
ingresos base de cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. La 
Compañía no se encuentra en mora por concepto de aportes al sistema de seguridad 
social integral. 

 
e) Las obligaciones tributarias y fiscales se han presentado de manera oportuna dando 

cumplimiento a los lineamientos establecidos por las diferentes entidades del estado. 

 
f) En relación con la situación jurídica de la Fundación Antioqueña de Infectología (FAI) 

informo que actualmente no conozco sobre demandas en contra de la Fundación, sin 

embargo, si existen mecanismos ciudadanos (tutelas), dicho mecanismo tiene por 
objetivo la protección de los derechos fundamentales y constitucionales de los 
ciudadanos colombianos ante una eventual vulneración; la FAI de manera oportuna 
da respuesta a los pacientes. 



g) Destinación de Excedentes: al cierre de ejercicio 2024 los excedentes de la 

Fundación Antioqueña de Infectología ascienden 

detalla: 

a la suma que a continuación se 

Excedente ejercicio año 2024 $132.751.370 

Excedentes acumulados periodos anteriores $677.837.050 

Total, excedentes $810.588.320 

Se propone que el valor total de los excedentes sean destinados para la operación y 

desarrollo del del objeto social para los años 2025 y siguientes, en la Asamblea General 

celebrada el mes de marzo de 2025, se aprueba la propuesta presentada para destinar 

los excedentes acumulados de periodos anteriores para cubrir los costos de operación 

y los programas que hacen parte del objeto social de la FAI para los periodos 2025 y 

siguientes, esta decisión se tomó teniendo en cuenta que la FAI es una institución que 

pertenece al área de la salud y el panorama futuro para este sector es de incertidumbre 

El tiempo de ejecución de dichos excedentes se aprobó para un periodo máximo de 3 

años, prorrogables de acuerdo con la normatividad vigente, y las decisiones de la 

Asamblea, y/o hasta que se agoten los excedentes. Anualmente se informará el detalle 

de los valores apropiados para la operación y los rubros en los cuales se aplicaron, por 

lo que a continuación se detalla los valores aplicados para el año 2025 

Déficit en operación año 2025 $222.851.817 

Reinversión Excedentes periodos anteriores $391.021.854 

Excedentes Conciliados 2024 $168.170.037 

La reinversión de Excedentes en el año 2025 fue por valor de $391.821.054 se utilizó 

principalmente en los rubros asociados al talento humano (nomina, prestaciones y 

aportes), con lo cual se garantizó la continuidad de la planta de personal. 
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Revisor Fiscal 

Tarjeta Profesional 129234- T 

 

 

Medellín, Marzo de 2026 



Informe del revisor fiscal sobre el cumplimiento de los numerales 1º) y 3º) del 

artículo 209 del código de comercio 

 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto 

Único Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de las responsabilidades del Revisor 

Fiscal contenidas en los numerales 1º y 3º del artículo 209 del Código de Comercio, 

relacionadas con la evaluación de si los actos de los administradores de la Sociedad se 

ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea y si hay y son 

adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de 

la Sociedad o de terceros que estén en su poder, 

 

En cumplimiento de la Parte 2, Título 1° del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, apliqué los 

principios contenidos en la NIEA 3000 para realizar mi evaluación. Mi trabajo se efectuó mediante 

la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales y 

normativas por la administración de la entidad, así como del funcionamiento del proceso de control 

interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración. Para efectos de la evaluación 

del cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes criterios: 

 
➢ normas legales que afectan la actividad de la entidad; 

➢ estatutos de la entidad; 

➢ actas de asamblea y de junta directiva 

➢ Otra documentación relevante. 

 
Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO. Este modelo no es de 

uso obligatorio para la compañía, pero es un referente aceptado internacionalmente para 

configurar un proceso adecuado de control interno. El control interno de una entidad es un proceso 

efectuado por los encargados del gobierno corporativo, la administración y otro personal, designado 

para proveer razonable seguridad en relación con la preparación de información financiera 

confiable, el cumplimiento de las normas legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad 

y eficiencia en las operaciones. El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y 

procedimientos que (1) permiten el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, 

reflejen en forma fiel y adecuada las transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad; 

(2) proveen razonable seguridad de que las transacciones son registradas en lo necesario para 

permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con el marco técnico normativo 

aplicable al Grupo 3, que corresponde a la NIIF para las PYMES, y que los ingresos y desembolsos de 

la entidad están siendo efectuados solamente de acuerdo con las autorizaciones de la 

administración y de aquellos encargados del gobierno corporativo; y (3) proveer seguridad 

razonable en relación con la prevención, detección y corrección oportuna de adquisiciones no 

autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la entidad que puedan tener un efecto 

importante en los estados financieros. 

 
También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que 

afecte a la entidad, así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de administración, 

y el logro de los objetivos propuestos por la administración en términos de eficiencia y efectividad 

organizacional. 



Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los 

errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los 

controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados 

debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o 

procedimientos se pueda deteriorar. 

 
Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la entidad ha 

dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las decisiones de la asamblea y 

junta directiva, y mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia de 

las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las leyes y 

regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero 

también incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con las circunstancias, 

fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo 

de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos seguidos en 

mi evaluación son una base suficiente para expresar mi conclusión. 

 
Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

 
En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las 

disposiciones estatutarias, de la asamblea de fundadores y de la junta directiva, en todos los 

aspectos importantes. 

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

 
En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en el 

modelo COSO. 
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